
NUM. 165.-MIERC`OLES 1b DE JUI.IO DE 1903

DE LA

PROV^NCIA DE C(^ftDOBA
Artícnlo 1.° Las leyea obligarGn en ]a Peninaula, i^las Ba-

learea y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, ai en
ellaa no ae dispuaiese ota•a cosa. Se entiendo hecha la promul-
gación el día en que termina la ir:serción de la ley en la Ga-ceta o^ic;al.

Art. 2.°
P^nieuto.

Art. ^,°

La ignorancia de lae leyes no egcusa de au cum-

Las leyea no ^endrán efecto retroactivo, si no dis-
Pusieren lo contrario. (Cbdiqo civil rrigente).

$PUl decreto de 26 de Abr^l de 1900.-Art. 23. Laa Corpora•
eionea provinciales q muuícipales abonarán, en primer t^^rmi-
IIo, al Notario ó Notario^ que autoricen ]as subastas, ]os de-
reehO" por ellos devengados y los suplementos adelantados
P°r los mismos, asi comr, ios derechvs de inserción de los
an°nc^oa eu lOB pellddiCOfl OÍl 'IAIP,s, cuidando de reintegrarse
de lretuatantF, si lo hubierr, del importe t.otal de los referidoa
gastos, de cnyo cargo son, con arreglo a; lo dispuesto eu la
reg]a 8,a del art.. 8.°

1'ARTIE ^FI^jAL +'
-- -

^
^r^^ió^^^^a ^^ó ^cns^^o de {^i^iutros ;

►

(Guceta del 14 do Julio).

S• M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

eh sn importanto salud.

Gobierno civil
DE LA

^RBdiNCgt^ BB COItDOBA

Circula9• número 1913

pESAS Y MEDIDAS

En uso d© las facultades que por el
^Igeute reglamento de Pesas y 14Iedi-
das se me confieren, he acordado que
^°ga lugar ]a contrastación periódi-
a anu^il en el partido judicial de

^0ntilla con sujeción á, las siguientes
prescripciones:

1•a En los días 19, 20 y 21 deI co-
rriente mes, los comerciantes, indus-
triales,

cosech©ros, farlnacéuticos,
particulares

que realieen compra•s á
^e°tasr aunque no tengan lugar las ^
transacciones en establocimientos
^biertos al público, oficinas ó estable-

^ ieutos públicos ya dependan de la
g minlstración general del Estado,
de la provincial ó do la municipal,
ĥ t0das las personas de 1^ontilla que,
all^,ndose incluidas ó nó en la ma-

trlcula del comercio ó de la indus-
dea' hayan de emplear en el ejercicio

sus oficios á profesiones pesas ó
m°didas, presentarún en la oficina de
COntrastación, que se establecerá du-
be2aedés exAresados dias en dicha ca-
,^itl^s ` partido, todas las pesas, me-

`^=^^r^ti?p^ ( ^^ tir^_',^J' r^,le ^a17F^i1

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

I7N CÓRDOBA PeS9ta9:

^ IIn mes. . . 3
Trimestre. 8 25
Seis meses. .

I
16 b0

Un año. . . 33

FUIDRA DID CóRDOBA P^!aet8a. ^

IIn mes. . . . . . 4 ^
Trimestre. .... 11 2b ^
Seis meses. .... 22 b0
Un año. . . . . . 45

i
N^Cmero suelto, 40 eéntimos de ^eseta.

Se ublica todos los dias, exeepto los domingos.

I^OTA I111PORTANTG.-Inmediatamente qne los señores

Alcaldes y Secretarios reciban este BoLBTIx dispondr^n que

se fi^e un ejcmplar en el sitio de coatnmbre, donde permane- :
cerá hasta el recibo del número síguibnte.

poseer, para proceder á su contrasta-
ción; debiendo advertir que, según el
Reglamento, el surtido menor que de•
be tenertodo establecimiento ó puesto
de venta es el siguiente:

Al por nienor.-14ledidas de longi-
tud: metro. bTedidas de capacidad: la
serie completa desde el doblo litro al
centilitro, de madera ó metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series igaales á la ante-
rior y do metal pars los liquidos, co-
mo exijan la higieno y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogl^amos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1, y una serie do 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos ba! anzas ordinarias.

Al por mayor.-Medidas de longi-
tud: metro. ;^Zedidas de capacidad: la
serie completa desdo el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los úridos que no se
vendan al peso. Tantas otras sériea
iguales á la anterior y de metal para
los liquidos, como egijan la higione y
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
una de 10, otra de 5, dos de 2, una
de 1, otra de 500 gramos, dos de 200,
una de 100 y otra de 50. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balanza, báscula ó romana con que
puedan hacerse pesadas de 50 kilo-
gramos.

Todo establecimiento en que tengan
lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por menor, deberá estar sur-
tido de ]as pesas, medidas y ap^^ratos
de pesar, ya expresados, para una y
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

`L.a Los que poseyeren pesas ó me•
didas que no sean del 9istema métrico
decims>.), los que no se hallen surtidos
de' I:,^m^ro ^- ^'.a=e debido5 dn pe^as

á

Las Leyes, órdenes y auuncios que sa manden publicar em
los Boletinea Oftciales ae han de remit.ir al J•:íe polftico respee-
tivo, por cuyo condncto se pasaran á los editores de loa me^-
cionadoa periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1654.)

, Los señorea Seoretarioa cuidarán bajo su m^s eatrechar
responsabilidad, de conservar los números de eate BOL^Tixi.
coleccionados para an encnaderaación, qao deherávorificarae•
al fir.al de cada año.

ADVERTENCIA. COIIforme COn la COIIa1Cl^in 4.a dHl plle^®•

qne ha ae:•vido de base para ia subaeta, no sa insertar^ ninpúa
edioto ó annncio que aaw Q instaneis de yarte sin que abonen
los interesados el importe de su puLlicr;ción, ó t;aranticon el
pago, á razón de 25 céntimos pcr lír;ea ú parte de oila, y la
venta de números aneltos fi 40 cintimos.

y medidas, ]os que cierren sus esta- ^ hle, á fin do que en ningún caso pue-
blecimientos ó se au3enten en la épo- Q dan alegar ignorancia de las dispo-
ca de ]a contrastación sin dejar per •: siciones en ella contenidas las pergo-
sona que les represente, ó Ias que ne- ` nas quo vienen obligadas por la ley á»
garen la entrada en sus estableci- ' su cumplimiento.
mienios al funcionario quo desempe- ^ Cbrdcba 12 de Julio de 1903.-E1^
ñe el servicio, incurrirá.n en las pe• ^ Gobernador, Jos^; DÍA% n^ LA Pl;-
nas y multas que seiiala el reg[a- ^ DxAJA.
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com:so.

3.a Los señores Alcaldes facilita-
r^ín para su contrastación al funcio-
nario que Ileve á cabo el servicio, to•
das las colecciones de pesas y medi•
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblajo para la oficina,
una relacibn detailada de los establo-
cimientos y puestos de venta de todas
clases y por ínfimos que sean, que
existan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del tráfico á que se
dedican, so nec©site emplear pesas ó
medidas, agentes que le acompañen
en la comprobación fi^ domicilio y, en
una palabra, todo ol apoyo moral y
materia^ que le sea necesario y re-
clame de ellos para el mejor desem•
peúo de su cometido.

4.a Los señores Alcaldes procura-

rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento de estas disposiciones, y se
atondrán á la vez, muy especialmen-
te, á las expresadas en la circular

que sobre esta luatel•ia se insertó en
el BOLETIh OFICIAL del 20 d8 1\TO-

viembre de 1891, haciendo que to-

das las Corporacicnes, industriales,

etc., se hallen provistos del surtido
completo de pesas y medidas, obli-
g^indoles, si no lo estuvieren, á adqui-
rirlas inmediatamente.

Igualmente procederún t^ dar á es-
tn c•i ca1<lr 11 mz^rot• ptlblicída^l posi•

i

^ ^^^

^ ^er^isi^n proY^n^^al de ^órdo^a
^

\ úru. 1905

Nota de los precios medios seíiulados

por la Conaisidn provincial, en se--

sión de 4 del actual, previa con-

formidad del señor Comisario de

Guerra d,e la plaza, y quelaa^a de ser--

vir de base para la liquidación y•

abono de los suministros hechos por-

Zos pueblos de esta provincia cí tro-

pas del ^jército J Guardia civil du-

rante el mes de Jztnio actual, con^

arreylo h la Instrucció^a de 9 de•

Agosto de 1877:
Pesetas.

Ración de pan de 70 decá- r

gramos ................. 0 28

Idem de cebada de 4 kilo-

gramos .. . . . . . . . . . . . . . . 1 03

Idem de paja de 6 idem ..... 0 26

Bilogramo de leúa. . . . . . . . . 0 OG

Idem de carbón ........... 0 14

Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 83
Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 0 92

Lo que so publica en este periódica•
oficial para conocimiento de los Mu-

nicipios interesados.

Córdoba ? de Julio de 19:^3.-EL
Vicepresidente, E. Fuentes Breiia.
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., BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^i^► u^ació^l provi^^c^ia1 ci^ Córc^oba

Núm. 1904

S^eeczón udmi^>cistrutiv^ de Beneficez,>ccia

RESUMEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los c uatros Esta•
biecimientos de Beneficencia durante el mes de Junio del aHo actual, y precio
de cada estancia:

Pesetas.

HOSPITAL DE AC+UDOS

Por pan, carne y varios viveres ... . . . . . . . . . . . . . ! 6 94? 06
1'dedicinas, deducidas 56`5U pesetas importe de las

snministradas á la Casa Central de Expósitos,
y azúcar, almendras, vino solera y dos ter•
mómetros clinicos . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ^ 665 61

Son baja: ^ ^ I
Por 930 estancias á 1`60 pesetas, causadas por

t0 Hermanas de la Caridad y los 11 depen,-;
dientes que pernoctan en el Establecimiento .;

Total á distriliuir.. . . . . . . . . ,

Y habiéndose causado 6.875 estancias, resultan
las de los enfermos acogidos á 0`890 de peseta

HOSPITAL nE CRÚNICOS

Por pan, carne y varios viveres... ........ ... 3 012
^dedicinas, deducidas 48`48 pesetas, importe de

las suministradas á la Casa Socorro Hospicio,^
y azucar, almendras, bizcochos, leche, café,I
the y chocolate . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ^ 668 88

Son baja:
Por 420 estancias d 1`50 pesetas cada una, causa-

das por 8 Hermanas de la Caridad y los 6'.
dependientes que pernoctan en el Estableci-I
miento .................................. !

Total á distrrbuir............

Y habiéndose causado 3.146 estancias, resultan
las de los enfermos acogidos á 0`969 de peseta.

CABA DE SOCORRO HOSPICIO

Por pan, carne, varios viveres y medicinas. ... .
8on baja:

Por 660 estancias, á 1`50 pesetas cada una, cau-
sadas por 16 Hermanas do la Caridad y 6 de-
pendientes que pernoctan en el Estableci-
miento ....... ..... . ...................

T utal á distribuir. . . . . . . . . . . .

Y habiéndose causado 10.050 estancias, resultan
las de los acogidos á 0`510 de peseta.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Por pan, carne, varios viveres y medicinas.....;
Son baja: f

Por 1.6`LO estancias á 1`bU pesetas cada una, cau •'
sadas por 12 Hermana9 de la Caridad y los 4^,
dependientes que pernoctan en el Estableci-;
miento ...................................;

. ,
Total á distribuir... . . . . . . . . . ;

l
Y habiéndose cau^ado 6.010 estanciae, resulta

cada una á 0 403 de peseta.

Pesetas.

i .512 Fi7

^ 1.39ñ

l^ti 117 67

3.680 88

6;0

3 060 88

6 204 61

I 1 0^3

i 6.181 61

4.463 15

2.430

2 023 15

Córdoba 9 de Julio de 1903.-E1 Vicepresidente, E. Fuentes Breña.

Ayuntamientos

PUENTE GENIL
Núm. 1888

Trxtracto de los acuerdos adoptados
por eate Ayuntamiento durante el
mes de Junio último, que forma el
Secretario del mismo en cumpli-
mionto á lo prevenido en el art. 109
de la ley orgánica Municipal.

Sesión del día 2

Presideneia del señor Alcalde don
Juan Delgado Bruzón.

Se da lectura A laa (lacetas de ^Vla •
drid y Boletinea o^icialei de la provin-
cia, recibidos desde la última sesíón,
y que comprenden las disposiciones
emanadas de la Superioridad pars^ el
debido cumplimiento.

Dada cueata del extraoto de los

acuerdos tomados por la Ccrporación,

durante el mes de ^layo último, fue-

ron aprobados y se dispuso remitirlos

al Gobie^rno de provincia para au in-

8Crc1Ón en el BOLL►TIN OFICI^L.

Para la entrega de los documentos
parroquiales y certíficacionos de los
bienes que resulten amillarados á
á nombre de las cuñadas de los mo-
zos procedentes de las revisiones de
1901. y 190`l, que pide la Comisión
miata de Reclutamiento, en ot3cio de
26 de hlayo último, y para identificar
á los que han de comparecer ante la
misma el dia 9 del corriente, fué
nombrado en comisibn de servicio el
vecino de esta villa D. José Valverde
y Gouzález.

Se diypuso proceder á la recauda-
ción voluntaria del arbitrio estableci-
do sobre fuentee de Ilave en domici-
lios particulf►res, y quc tuviera lugar
aquella durante loy dtas del 20 del
corrieute al lU de .lulio próximo ve-
nidero.

Se dió Iectura de uu oflcio de la
Comisibn mixta de Keclutamieuto, en
la quo so participa: que resultando
haberse fa;lado por el Ayuntamiento,
sin ostar plenarnente justiticadas, las
ezcepcíoney de dos mozos del actual
reempiazo y algunóa otros de las re-
vi^iones, se apercibe á la Corpora
ción nrunicipal y se impooen al señor
Alcaldo y ^'onceja:es vari,^s multas,
ordendndose ademáa ioforme acerca
de Ios heĉhos que motivan el acuer-
do do la Superioridad. E1 A yuntamien-
tc, de acuerdo con la opinión del Pre•
sidente, diepuso dirigir oAcio fi men-
cionada Camisión, suplicando sea le
vantada la multa impuesta, y caso
negatlvo se entablen cuantos recursos
sean procedentes; pues todos los do
cumentos de prueba de los mozos y
ezpedientes instruidos se han formu-
lado en iguales términos que en los
años anteriores, en que no se dió !u
gar al menor reparo.

A José Arroyo Cáceres se le con
cedió permiso para instalar una fuen-,
te de grifo en su domicilio, calle Agui-
lar, número 19, con la obligación de
satisfacer el arbitrio municipal esta-
blecido.

Fu8 acordado publicar edictos en
los sitios de costumbre con insorción
en el BoLET1x Or•icraL de la provin-
cia, anunciando el concurso por quin-
ce días para proveer en propiedad la
plaza de Secretario de oste Ayunta^
miento en la forma preveoida por el
zrt. 12•1 de la ley orgánica.

Atendiendo á las ge^tiones practi-
cadas por varios ganaderos, se dis-
paso autorizar el sacrificio de machos
cabrtos enteros en el matadero públi
co, hasta que dichas reses no veriti-
quen la primera muda, no debiendo
ser su peso en canal menor de ocho
Lilos.

Se formó la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del
actual mes de Junio con arreglo á las
consignaciones del pre3upuesto, al
Real decreto de `?3 de Dlciembre del
ai3o último y Real orden aclaratoria
de 2f3 de Enero próximo paHado, y
aprobada por el Ayuntamiento se
acordó autorizar al señor Alcalde
para los pagos correspondíentes.

Por iniciativa del seŭor Alcalde fuá

reunida la Junta municípal de sani-
dad, adoptándose cuantas medidas se
han considerado necesariaa para com-
batir la epidemia variolosa, que ha
decrecido considerablemente.

Accediendo á los deseos de D. Ma'
nuel Reina Montilla, residente en esta
localidad, se acordó concederle la
instalación de una fuente de grifo en
su domicilio cafle Don Gonzalo, nd'
mero 10, derivando el aaua del depd'
aito más inmediato, y con la oblíga•
ción por parte del Sr. Reina de satis•
facor el arbitrio municipal estableci•
do sobre esta clase de aprovecha•
mientoa.

Sesión del dia 9

Para dar cumplimiento á las disP°'
siciones emanadas de la Superiorídad,
se dió loctura A 1a (^aceta de llladr`d
y Boletines o^cialea de la proviucia•

Al objeto de solr..mniz^e^ el dla del
Corpus, ^• siguienclo la costumbre ^'
tablecida en esta villa, se disp^^yo por
el Ayuntamiento asistir A la funcióo
religi.osa y procesión quo ha da cele'
brarse el jueves 11 del actual.

Para reconocer y senalar el límite
común á los términos municipales de
esta villa p la dtjHerrera, al sitio n°m•
brado Arroyo Blanco, además de la
autorización concedida par:^ rPPr°•
sentar al Ayuntamiento en favor de
D. Isidro Garcia ftuiz, y como per't0
D. Antorrie Almeda Cobos, se arnPl'b
la autorización mencionada á los pe^
cinos y propietario+ da esta villa dov
José M.• Sánchez Gil y D. Josb ^
trada Mc)gar.

Sesión del dla 1G

Dada tectura á las Gacetas de Ma
drid y 13oletineR o^cialeR de la pr0°'0^
cia, recibidos desde la última sesibo^
fué aco^dado dar cumpli ► uiento ^ 'Ug

disposiciones.
Para la entrega do l18 filiaci0ae

triplicadas, referentes á los moZp9 d
actual reemplazo. y para identiBca[^
caso necesario, al rnozo núm. I9 Dla
nuel I3erral y Berral, que ha srd° cd
tado por la Excma. Comisióu roiat d°
fin de que comparezca en el dla 0
mañana, fué nombrado en c°^'s^bp
do aervicio el veeino de e5ta villa d°
José Valverde y González. p.

No habiéndose publicado en el B^
LaTt.t OFicter, de le^ província el ed tee
to anunciando concurso para Pr°é^te
en propiedad la Secretaria do ^I
Ayuntamiento, se acordá encar°a ^°•
señor Alcafde la remisión de ^° íl,
gundo ediĉ to al Sr. Gobernad°r c^^de
rogándole su inserción en el diarr°
provincia.

Se dió lectura á un oficio del e°^oi
(lobernador civil Prasidente de la^g•
misíón miata de Reclutamient0^ bá
nifestando que esta Superioridad e4
bía acordado denegar la pot'cibc°a'
que se interosa sea relevado el A'coo
tamieHto de la multa i mpue9t y ei'

motivo á leves omisiones en lo °di^
pedientes de quintas, porque n ^áfd8'
volver sobre lo que ya tenia a b,s°
do; y en su virtud el Sr. Alcalde ba•
presente á los señores Conce•1a189° d°
ber elevado al Ezcmo. Sr. Min1stt8 ce'
la Gobernación el correspondr0o

Ministerio de Cultura 2024



curso de alzada, sebún estaba dis-
puesto en seaión dol dfa dos del co-
rriente mes de Junio.

Sesión estraordinaria del día 20

Presidencia del ae ŭor alcalde don
^Juan Delgado Bruzón.

Se d^ lectura de un oficio del seiior
tlobernado^r civil de la provincia par-
^ticipando el nombramiento de delega•
do de su autoridad en favor do don
Eduardo 13osch y Gavilá, para que gi-
re una visita de inspección á todos los
aervicios municipales, y que habiendo
dado príncipio en el dta de ayer, invi-
taba el Sr. Alcalde á los Sres. Conce•
jales á que asistieran, si lo estiman
conveniente, con objeto de presenciar
las diligencias que practique dicho
funcicn3rio.

Seaión del dla 23

Para dar cump'imiento tí laa dispo-
sicionea emanadas de la Superiaridsd,
se dió tectura á la Gaceta de Madríd
Y 13oletines oficiales de !a provincia.

Dada cuenta de 1a solicitud de
Eduardo Btsena Keyes, soldado del
actual alistami:ento por el cupo de ee-
ta villa, interesando ingresar como
voluntario en el establecimiento Re-
monta de Extremadura, de guarnición
en 3forón, A cuyo fin deseaba ^e le
expidiera la certificación prevista en
el art, 20? del Reglamento para la
ejecución de la ley do Reemplazo, el
Ayuntamiento asi lv acordó.

Do orden de la Presidencia sv dió
cuenta de un oficio do la Alcaldía de
At;ui!ar reclamando cierto ingreso
qtle se adeuda por contiugente carce
lario, ó sea por el ar^o de 1901, 1.774
pesetas 98 céntimos; de 189:i, 31?`33
pesetas, y do 18'.17 á 98, 205`36 pese-
tas, y el Ayuut^tmiento, con vista del
Real decreto de 2i de Diciembre de
1^2, y resultando que el descubierto
que se reclama procedo de ejercicios
cerrados: considerattdo que mientras
no se di^ponga de fondos que proce•
dan de lo.y ailos citados, no es posible
ordenar el pago que se interesa, so
acordó contestar en este sentido al se-
ñor Alcalde de Aguilar.

Sesión del día 30

Se dió lectura á las Gac^tas de Ma
drid y 73oletines o^ciales de la pro-
vincia recibido5 desde la itltima se-
sión, con las disposiciones emanadas
de la Suporioridad, para el debido
çumplimieuto.

Cerrado en oi día de hoy el presu-
puesto de 1JO`L por pagos é ingresos
pendientes 9n su semestre de amplia•
ción, se acordó liquidar mencionado
pre`tupuesto para la formacián dol
adicional ó de re:tultas y cuenta de
los dieCiocho meses del ejercicio eco-
namico, todo ello en conformidad con
lo dispuesto en el art. 141 de la ley
orgó,t^ica ;Kunicipal.

También se dispuso exigir á los
deudores A el establecimiento del Pó-
sito el reintegro de sus descubiertos
por capiaal e intereses devengados.

Por el Concejal y cuarto Teniente
de Alcalde don Josó E. Delgado Bru-
2ón^ 8e interesd una relación certifi-
'cada de todos los deudores A dicho es-
^blecimiento del Pb^ito, y el Ayun-

15 DE JULIO DE 1903

tamiento acordó qtte por la Secreta-
r[a se le expida el documento que so•
licita.

A D. Francisco García le fué con-

cedido derecho á instalar ttna fuente

de grifo en su domicilio calle Juan Ro-

drlguez, núm. 17, con la obligación

da satisfacer el arbitrio establecido

sobre esta clase de aprovechamien-

tos.
Se formó la distribución do fondos

para satisfttcer las obligacivnas del

mes de Julio prózimo venidero, con

arreglo li las consignaciones del pre-

eupuesto, al Real decreto de Z3 de Di•

ciembre del aiio último y Real orden

aclaratoria de 28 de Enoro próiimo

pasado; y aprobada por el Ayunta•

miento, se acordó autcrizar al señor

Alcalde para los pagos correspon •

dientes.

Dada lecrura por mí el Sacretario
de tres instancias presentudas por los
señorey Concejales dou José Vlaría
)fíelgar Pa!adia, don Joaé Chacón Ló-
pea y dnu Antoni^ Noguer Pare^o, pa
ra que se les expida certificado del
acuerdo recatdo cn se,ión de 2 del
corriente me3 de Junio, espresándose
los Coucejales que aai^tieron A la mis-
roa al darse cuenta del otic,io de la
Comi.sión mizta de reclntutniento, im•
poniencio varias multas á el Alcalde
y Concejales por Kupuestas faltas al
dictarse ]oa fallos de los mozos del
actnal reemplaao y revisiones de los
de 1902 y 1901.

También se dió cuenta de otro ea•
crito del tercer teniente do Alcalde
don Antonio Reina Díoralcy, solicitun-
do se le expidn igual certiflcación,
haci8ndose constar que los Conceja-
lea que no asistieron á la sesión men ^
cionada, acreditaron su falta de asis•
tencia por justa causa.

Del mi^mo modo se dió cuenta de
cinco meruoriales presentados por los
exconcejalea de este J^iunicipio don
^lanuel Pérez Kivay, don ^ianuel Rol-
dán Ra,ya, don Joaqu[a C;onzhlez Ba-
lader, don Justo Estrada Iiaro y don
Francisco Antonio Aguilsr y Aguilar,
iateresando que con relación á las ac-
tas de las sesionos celebradas por la
Corporaciónmunicipal en los dias 1."y
8 de 1líarzo del presente aiio, para la
clasiftcación y declaración de solda-
dos del actual reemplazo, se certiflque
que asistieron ett calidr^d de ezconce-
jales, á dichas sesiones, para sustituir
i los Concejales propietxrio^ que re-
sult^tban incompatibles. Y el Ayunts-
miento en su vista a^ordó se ezpidan
las certiticacionesque se solicitan,por
la Secretaría capitular.

Puente Genil 30 de Junio de 1903
-EI Secretario dvl Ayuntamiento,
Leopoldo Herrero.

El eztracto que antecede ha sido

aprobado por el Ayuntamiento en •e•

sión del dfa 7 del actual mes de Julio,

acordando su publicacidn en el Bo-

LETlIf OFICI^L de la provincia, de que

yo el Secretario certifico.

Puente Geni^ 8 de Julio de 1903.-
El Secretario del Ayuntamiento, Leo-
poldo Herrero.-V.° B.°: Et Alcalde,
Juau Delgado.

PRIEGO

Núm. 190^

Nota del movimiento de f'ondos que se
pasa al sefior (xobernador civil de
la provincia en cumplimiento de su
orden de 'l9 de Agosto último.

Semana del día 30 de Junio
al 6 del actual.

Ptae. Ct9.

Existencia anterior 5.074 07
Cobrado 197 88

Total 6 . ^171 9b

Pagado 600

Esistencia para la semaua
siguiente 4.771 95
Priego á$ de Julio de 1903.-Et

Contador, Rafael Valverde.

BJI^NA

Núm. 19J:1

Doit Autonio RabadAu Ar^ona A^ •al^io Presi•
d^•nte del ilu^tre Ayuntamieucu de e ta
vi:la.

Hago saber: que enc ntrándoso va-

cante, por dim^sión del quo lti desem-

pei'iaba, I^t plaza de Secretario de es-

ta Corporación municipal, dot,^da con

el suoldo anual do 4.000 pe^eta,s, por

el preyente, que se in9ertar^t en la

Gaceta de Madrid y BOLETI?t OF'ICIAL

de esta provincia, de conformidad á

lo acordado por el Ayttntamierrto en
se:^ión celebrada ayer, se anuncia á
concureo para que los aspirautes que

se crean adornados de lat^y cualidad©s
neceyaria3 para su desempeito, la so-

liciten, prebentando en esta ^1!caldfa,
deutro del término de treint:i dtas

contados desdv el siguiente a! último

en que tenga luaar dicha inserción,
las oportunas instancias acompaña-

das de los documentoyque estimen ne-

cesarios.
7 en cumplímiento á lo qtte dispo•

ne el art. lZ2 do la vigente ltjy mu-
nicipal y para que llegue á not^cia^
dc las personas á quienes pueda inte
resar, se pub!ica esto edícto.

Baena 11 de Julio de 1y03.-Anto-
nio RabadAn.-P. S. M.: Gregorio
Martinez, Secretario interino.

CARCABUEY

^^ Núm. 1911

Doa ltafael nalgado Benítez, Alcalde conj-
tnc:onai de e^ta ♦ iila.

Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
primera subasta convncada y celebra•

da en el día de hoy, para el arrenda-

miento á venta libre de los arbitrios

extrftordi.narios impuestos sobre ar-

tfculos de consumo no tarif^►dos, con

que cubrir el déticit del presttpuesto

municipal ordinar:o respectivo al co-

rriente aíio, se anuncia unu segunda

subasta que tendrti lugar eu estas

Ca^as Consistoriales el día veintiuno

del corriento, ante la respectiva Co-

tnisión del Ayuntamiento, á ia mis•

ma hora y con iguales formalidades,

en la que se admitirán posturas por

las dos terceras partes de los primiti-

voa tipos quo sir^ieren de base para

la primera, según consta dal anuncio

de esta Alcaldta publicado en el Bo-

LitTIN OFICIAL de esta provincía CO •

rreapondiente al dia 1.° del actual.

i

3

Carcabuey 11 de Julio de 1903.-
8afael Delgado.

TORRI^CAMPO

N úm. 1910

Don sebaati^n Da!gaio Montero, Aloalds
coastitucioQal de ea a villa.

Hago saber: que terminados en bo•
rrador los apóndicos al amillaramien-
to de la riqueza rústica, pocuaria y
urbana de este término mttnicipal,
que han de servir de base á los repar-
toa de !a contribución respectiva, en
el aíio próximo de 1901, quedan ea-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de 16
días, para que los contribuyentes á
quienes at'ectan puedan examinarlos
y aducir laa reclamaciones que estí-
men procedentes.

Torrecampo 8 dv Julio de 1903. -
Sebastián Delgado.

VILLANU^;V A DE CÓRDOBA

Núm. 1916

Doa Cayetalo lt arto^ Herrnso, Alc3l3e oo se -
titucional de estn virls.

Hago saber: que habiéndose forma-

do expediente, por acuerdo del Ayun.

tamiento da la misma, para la vonta

on pública subavta del terrono que

ocupa el matadero público y el corral

denominado de Coticejo, cuyo eapa-

diente ha de someter3e A la aproba-

ción del Excmo. Sr. Mínistro de la Go•

bernación, según lo dispono la Real
orden de 19 do Junio da 1901, cuyo

torreno ha yido tasado en 1.837`60

pesetas, á razón de 1`50 cada metro

cuadrado, constando en el expediente

referido las bases generales A que ha
de sujotar3e la vvnta, unu voz que se

obtenga la aprobación antedicha, se

anuncía, para general conocimiento,

que desde e3ta fecha quoda expuesto
al público el raferidu ezpadiente, ea
la Sacretaría del Ayuntamiento, por

término de diez dlas, ú fía de que du-

rante dicho plazo pueda ser examina•

do y presentarse reclamaciones.

Villanueva de Córdoba 9 de Julio
de 1903.-Cayetano Martos.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 19IG

Don Carloa Leda 3ánchez, Alcalde interino

del Aynntamiento de eata villa.

Por el preQ.ente ruego á los seíiores

Alcaldes y Guardia civil ae dignea
dar las órdenee oportunas con el fin

de que se procada á la busca y deten-

cián del nipio. de diez aiios de edad

Fernande Sánchez Paredes, hijo de

Pedro y b^Iaria, el cuai desapareció

el día 9 del actual del cortijo llamado

Prados Pintados, en este término, cu-

yas señas son: estatura pequeña, ojos

y pelo negros, nariz roma, cara utt

poco abultada y viste blusa azul ^

cuadros, calzones de estezado, zapu•

tos blancos de becerro y camisa blan-

ca, y caso de ser habido lo pongan A

disposición de esta Alcaldía.

Dado en Fuente Obejuna á 12 de

Julio de 1903.-E1 Alcalde, Carlos

León.•-El Socretario, Cándido Porras^
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dUZGADOS ^

IZNÁJAR

Núm. 1796

Don Eloy Campos AmaSa, Abcgado y Jnez
mnnic;pal de esta villa.

Hago saber: que en este mi Juzga-
do y por Francisco Luque Pacheco,
de estos vecinos, se sigue espediente
de información posesurio para acre•
ditar é inscribir la posesión de dos
suertes de tierra olivar en el pago de
Isla Redonda, de este término, que
adquiriera por compra verbal de don
Juan de Castro y Orgaz, marido que
fué de dui"^a Francisca de Paula Gu-
tiérrez del Castillo, quien á su vez las
adquirió durante la scciedad conyu-
gal. En cuyo expediente, y por pro-
videncia de esta fecha, he acordado
citar á. lcs mayores hijos de la difun-
ta doiia Francisca de Paula Gutiérrez,
que lo son don Cristóbal, don Rafael
y don Juan de Castro Gutíérrez, para
que comparezcan en este Juzgado
dentro del término de treinta dtas, á,
contar desde la insercián de este edic-
to en el periddico oficial, por ignorar-
se su paradero; apercibidoR que de no
comparecer se les tendrA por confor-
mes con la inscripción pretendida.

Iznájar veinte y seis de Junio áe
mil novecientcs tres.-11:1oy Campos.
-D. S. 0., Santiago de Cafias.

Agencias ejeeutívas

ADAMUZ

^>;:_^. t^o^

^dicto de primera stcbasta de fincas

Don )4fannel Lara Ped;ajsa, ^gen'e ejecutivo
nor débitos á favor de la Hacien''a.

Hago saber: que en virtud de pro-
videncia dictada por esta Agencia con
fecha 4 del corriente en los expedieu-
tes de apremio quo se siguen en este
distrito por débitos de la contribución
territorial, correspondiente á, varios
trimestres, se sacan á pública subas•
ta, por primera vez, los bienes inmue-
bles que á continuación se eapresan:

Nomb^•es de los contrihzcyentes ?^ fi^acas
q^ce se subastan con expresión de las
caryas preferentes conoczclas.

Débito por principal, recargos y
costas, 2.365 pesetas 83 céntimos.-

Don Miguel Oliva Rubio: Poeesibn de

olivar nuevo en el término de esta vi-

ila, pago y . itio de la' Hoy^ del Car-

deal, compuesta de veinte y cinco fa•
negas de cuerda ydos celemines,equi-

valentes á^ quince hectáreas, cuaren-

ta áreas 3' cincuenta centiáreas; y en
este perímetro, que está dividido en

cuatro suertes ó porciones formando,

por estar coalindantes un solo predio,
^ae comprenden mil doscientos ochen-

ta y cuatro pies de olivos y algún te-

rreno montuoso; linda por Norte he-

rederos de ldaría Jesí^s Fernández

Pozo; por Levante los de don Francis-
co Jesús Pérez; por Sur herederos de
don Andrés Grande Ayllón y don Juan
Antonio Serrano Poblete, lindando
e^te ú':timo tarobién por Poniente. La

tinctt, dE;scrita ha ^id^^ capitat^zadK poc
,

^Q !í(1'^l^l^i il: 1:(.:.it'i•l' ^:Si.3 i1.i'fsl.1U lli
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33.660 pesetas, de cuy a suma se de-
duce la de 19.000 pesetas que impor-
tan los cuatro embargos que por man-
damiento judicial se practicaron so-
bre la mi^ma finca, según más deta-
Iladamente aparece de la certificación
de cargas librada por el señor Regis-
trador de la Propiedad, quedando su
valor liquido paraaa subasta de pe-
setas 14 660

Débito por principal, recargos y
costas, 1.567'31 pesetas.-Don ^a-
nuel Vacas Toril: Dehesa de Chapa-
rral, en expresado término de esta vi-
lla, ritio de ]as Navas del Puerto, que
fué segregado de la dehesa, cou ma
yor cabida, de] mismo nombre; cons-
ta ecta parte ó porción embargada,
perteneciente al deudar, de tr^inta y
cinco faneg,as de cabida, equivalentes
á veínte y una hectáreas, cuarenta y
dos áreas y cuurenta y dos centi
áreas; lindan por Norte Bartolomé
Gutiérrez y Juan Ccleto Sánchez; por
Levante Bartolomé Blanco blohedano
y camin^ que de Adamúz conduce á
Villanueva; por Sur Bartolomé y Do
lores Co!eto Sánchez, y por Pcniente
el Bartolcmé Coleto y el arroyo de las
Navas. No tie le conccen cargas y ha
sido capitalizada por su liquido impo-
nible en pesetas 3.400

Débito For principa', recargos y

costas,?63 pesetas.- Don Antonio Ro-

jas Garcia: Huerta en este repetido
términu de Adamúz, I?amada la de

Ccrrea, en el arroyo y sitio do Arga-

masil'.a, ccn frutales, alberca, caíse
ría y casa de tf ja, seis fanegas y cin

co celemines de cabida, equivalentes

á tres hcctáreas, noventa y dos áreas

y setenta y siete centiárea^; linda

por Norte y Levante el arroyo referi-

do de Argamasilla; por Sr^r hncrta,

nombrada de Genera ife, y Poniente

camino del Carpío. Esta finca ha sido
capitalizada por su ]íquido imponible

en 4.700 pesetas, de cuya suma se

deducen 3.9b0 pesetas, ó sean 2.500

pesetas de capita] y 1.450 para rédi•

tos y costas para garantir uu crédito

hipotecario á favor do don Antonio

Benítez Romero, según escritura de

lb de Illayo do 1899, qaedando un va-

]or liquido á espresada huerta de pe•

setas 520

Débito por principal, recargos y
costas, 150 pesetas.---Don Antonio
Criado Cuadrado: Forción de tierra
montuosa con algunos u]ivos, en el

^ término de esta dicha villa, sitio de
df elos Remochos, con cuatro anegas

tierra, equivalentes á dos hectáreas,
cuarenta y cuatro áreas , ochenta y
cuatro centiáreas; linda por Norte
doíia Josefa Serrano Díaz; Levante
dofia Beatriz Serrano: Sur don Benito
Barasona, hoy sus herederos, y Po-
niente don J uan Díaz Toledano. ;^ o se
le conocen cargas y ha sido capitali-

zada en peaetas 200
Débito por•princípal, recargos y

costas, 8i°47 pesetas.-Horederos de
Francisca Cazalla Pino.-La mitad de
una casa que el todo está señalado
con el nitmero 21 de ltrv cal!e de la
Fueñte, de esta repetida villa, proin-

: divi^a can ]a otra mitad de 11^ateo Ln-

' c► ^:e ltanch;^l: Iind^1 e' todo por dere•
c!+u ctitr,: n^.a' c^^ ► t l^t r?«.' t^tt•r;ero `? ` di;

R
j 3faria Pino Cuadrado; por ]a izquier

da la del 19 de los herederos de An-
tonio Luque Ay11Gn, con quien tam-
bién linda por ]a éspalda. Carece de
títu?o inscrito y por lo tanto no se le
conocen cargas, habiendo sido capita
lizada dicha mitad de casa en la can-
tidad de pesetas 1.050

La subasta se efectuará eu el local
de e-ta Agencia, subalterna el día 20
del corrience, á las doce de la maña-
na, por espacio de una hora.

P i i t lara conoc m en o genera se ad-
vierte:

1.° Que los deudores pueden librar
i lsus b enes pagande e principal, re-

cargos y csstas antes de cerrarse el
remate.

2.° Que serf^ postura admisible la
que cubra las dos terceras partes del
valor líquido fijado á los bienes.

3.° Que los títulos de propiedad
que los deudores pre.senten estarán
de manifiesto en esta Agencia, sin po•
der exigir otros, y que si careciese de
ellos, se cumplirá su falta en la for-
ma que prescribe la regla fi.a del ar-
ticulo 42 del reglamento de la Ley
Hipotecaria, por cuenta de !os rema-
tantes, á los cuales después se les des-
conzarán del precio de la adjudica-
ción los gastos que hayan anticipado.

4.° Que los rematantes se obligan
á entregar en el acto de la subasta el
importe del principal, recargos y c^s-
tas del procedimiento ejecutivo que
adeuden los contribuyentes de quie-
nes procedan las fincas subastadas
y hasta el completo del pr©cio del re-
mate, en la oficina, de la Agencia, an-
tes del otorgamiento de la escrítura,
según disponen los articulos 37 y 39

= de la Instrucción de 12 de Mayo de
^ 1888.

Lo que sc: i^nuncia al púbiico eu
^ cumplimiento de lo dispuesto en la re-
^ gla 4.a del art. 37 citado.

En Adamúz á d de Julio de 1903.-
^ E1 Agente ejecutivo subalterno ;frla-,

nuel Lara.

S^GGlG^ GE ^^U^GIOS

En dpoyo da ia a^x^ertent;ia
que se irace en la cabeza de este
periór'=icu oficial, p para nlejcr ín-
teligencia de cu^ntos en el or
den oficial ó patrticirlc'rr publicluen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedenc^a, se iztsertan ú continua-
ción varios artículoe del ^ieai de•
ereto de 26 de Ak^ril últímo:

Art. 8.° En los pliegoa de con-
ciieiones se consignarán necesa-
riamerte, entre otras, le^ obliga-
ción dc^l rernatante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y supiamentoR adalantados por 91
t^Totario ó Notarías que autoricen
la sul,asta, eacrituras, y en gene-
ral, toda claae de gastos que oca-
sione I^. subasta y forinalizacióra
del contrato.

Art. 9.° El anuncic htzbrá de
co>rtene^ los pliegoe de condicio-
nee del col^trato, siempre que lel
c^santía tot:^l de ©ste e$ceda de
b0.00J pesetas.

É^.rt. ^^. ^.f ^E C O1' y^0 i'^C':Orino

!-•r;^^inc::.^i^ ^, ^ >rt:ntc:re.tes ayo
^^

r: ^i ? , ^' ; :i:.'.C': .-::..^isí`, «: l^v

tario ó Notarios que autorice>^
las subastas, los der^chas por
ellos dev©ngados y los guplemen-
tos adelantados por Ios mismos,
aaí como los derechos cfe inssr•
ción de los anuncios en 10^? pe•
riódicos oficialera, cuidtando do re•
ixategrarse del róma^art,e, ai lc
hubiere, del importe total de lotr
referidoa gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en:
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacíones provincia•
iea y municipales no proc®derárs^
al otorgamiento d® la escritura-
áe los contratcs en que tal ins°
í;rume^:to públicc aa exija, si>^:
qt,:e, en el acto de ref'erencia, eg^
hiban los rematantes el resguar•
cio de haber constituf clo la fianz^^
definitiva.
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En la impren`a del "Disrio d^
Córdoba„ Letrados I^; se hallan
de venta:

LC ^ EIPR ^^S
psra la ^ontabili.?ad mu>^icipaL

LAS ^UTAS
para la compra y venta d^ caba"'
Ilcrías.

LIPRAII^:EN T^^
con los nuevos ^mpuestos y r^
cargos.

Listas ^e em^^.^qu^
con arreglo al últiazo modelo.

AP^1^ ^^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
uí bana .

L^^ E^PEDIEN°
tes para ^uard^s jurados.

Céd^^^as de appemio
de se^undo grado, can arre^lo a
la Instrucción de 26 de Abril de
^ 900.

JU^^IEICAN^ES
de re; ista.

PI^,ESITPU.E^^^S
Los impresos para la formació>^'

de presupuestos.

I^ELACI^l^ E S
de altas y bajas de matrícula, co>^ ^
sujeci6n á las prescripciones ^'
^entes.

^ CUEN 1 r^1.7

dE caudales y de ordenación.

EOS LI^R^S
borradores de Ingresos y (^astos-
D'Ia^ores Augiliares y de Caja.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

Tml^renta ddl DI^AIJ L'E CO:.L'OD^"•
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